
ESTATUTOS 
CORPORACION EDUCATIVA LUISA VALENTINA 

E S T A T U T O S 

C O R P O R T A C l O N E D U C A T I V A L U I S A V A L E N T I N A 

C O R P E L U V A 

CAPITULO i 

NOMBRE. DOMICILIO. OBJETIVOS. CONSTITUCION. PRINCIPIOS. DURACIÓN 

Artículo 1. Nombre. 

S e constituye la C O R P O R T A C l O N EDUCATIVA LUISA VALENTINA, como entidad privada sin 
ánimo de lucro, de utilidad común, educativa, sodal , ambiental, téoi ica, tecnológica, cultural, 
deporSvo y r ^ e a d o n a i ; con autonomía administrativa, got^mo y patrimonio profMO. 

SIGLA: CORPELUVA 

Pudiendo utilizar indistintamente esta sigla o su razón social completa. 

Artícuk» 2 . Domteitk). 

L a C O R P O R T A C l O N EDUCATIVA LUISA VALENTINA, tiene su domicilio en el municipio de 

Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca , República de Colombia. 

S u ámbito de operac ión^ e s todo d territorio nadonal y podrá esteblecer capítulos en todos 

lugares d d mismo y a mití intem^áon^. 
Sede Principal: Carrera 26 H 3 No. 72 W - 67 Banio Los Lagos de la ciudad de Cali - Valle. 

Artículo 3. Organización Legal. 

L a C O R P O R T A C l O N EDUCATIVA LUISA VALENTINA, fundonará confomne a las 

d b { K } s k ^ e s (x>nstitudonales artícutos 38. 42 y 44, Ley 115 de 1994 y s u s d ^ e t o s 

reglam€»itarios. Ley 1064 de 2006 y sus díKsetos r^ lamentarios. Ley 715 de 2001 y sus 

decrete® reglamenteftos, Ley 1098 de 2006, L e ^ 1295 de 2009, Ley 1361 de 2009, D ^ e t o 

1075 de 2015, Decreto 1851 del 16 de septiembre de 2015 Convendón Intemaáonal de tos 

D e r e d K ^ del Niño 1989, Lineamtentc» T ^ i s t i o ^ ¡mm la Indusión y Atenc»n tte famBias I C B F . , 

L e y ^ afines y cx»n(^menterias a las tecnolc^ías de la informadón y de la (x>munica:áón, 
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C&ligo Civil, Código del Comercio, Decreto 2150 de 1995, Decreto 0427 de 1996, y demás 

nomias coTKXHdant^ y afines que complementen, modifiquen o suprimen a ias entidades sin 

ánimo de lucro. 

A ^ u l o . 4 Objeto Sociai. 

L a C O R P O R T A C l O N EDUCATIVA LUISA VALENTINA, e s una entidad privada sin ánimo de 

lucro, la cual utilizará ios medios constitucionales, legales y estatutarios, ayuda nacional e 

internacional, convenios con entidades públicas, privadas, mixtas, organismos descentralizados 

que le permitan desarrollar los siguientes objetivos encaminados a la primera infanda, niños 

con nece«dades educativas e^pedaies y excepdonales, niños y niñas de los n ivdes de 

educadón preescolar o transición, básica primaría, secundaría y media; adolescentes, jóvenes 

y adultos, pobladones desplazadas y en condidones menos favoreddas, madres gestantes o 

lactantes, madres cafc>eza de tiogar, niños especiales, vulnerables, afrocolombianas, indígenas 

de a m a s urbanas y n j r a i ^ del país es t ragadas en tos niveles del S I S B E N 1.2 y 3 prevto 

cumplimiento de ios requisitos exigidos por la entidad competente para su adjudicación: 

a. Prestar, Administrar y Promover el desarrollo y la formación integral del ser humano a 

través de los servidos en la educación en tos niveles de preescolar o transidón, tiásica 

{Himaria. secundarte, medte. primera infanda. educadón para el trat}ajo y d de^ntr i lo 

humano, la cultura, las tecnologías de la información y de la comunicación- tícs -, la 

recreación, el deporte, la salud, ambiental y social. 

b. Desarrolter programas y proyecte» encaminados a la protección integral para niños, 

n i ñ ^ , ado i^cen tes y pam sus Emi l ias . 

c . Participar en los programas de Ampliación de Cofc>ertura Educativa Subsidiada por el 

Municipio, Departamento, la Nadón o cualquier otra entidad nadonal o internadonal. 

d. Participar y desarrollar programas, proyectos, acdones y demás actividades r e l a d o n ^ a s a 

te atención a te primera infanda y/o famHte en tas m o d a i i d s i ^ previstas en el I C B F u otra 

Entidad Estatal. 

e. Partidpar y desanrollar programas, proyectos, acdones y demás actividades retedonadas a 

te atención a te educación inidal en el marco de una atendón integral para lograr que 

afío&Sm a todas tes atenciones «dtabtec^las &n te Ruta integrad de Atendones ú^mdas 

en el I C B F u otra Entidad Estatal. 

f. Partidpar, desarrolter e implementar todas tes actividades, programas y proyecte» fma la 

primera infanda: 

1. Plan de A l i m e n t ^ ó n Escolar ( P A E ) 
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2. Plan de Atención Integral a Primera Infancia (PAIPI) 

3 . H c g a r ^ de B ie i ^s ta r 

4. Hogares Infantiles 

5. Jardines Infantiles 

6. Intervención de apoyo a los padres o familiares. 

g. Paft id|»r. desantriter e impienwntar t o d ^ las activkJades. programas y proyecte» para 

niños y niñas entre los siete (7) y los 12 años de edad: 

1. E l Plan de Alimentación Escolar ( P A E ) 

2. Los Clubes Pre-juveniles 

3. Intervendón de a p c ^ a k » i ^ r e s o fsvniliares 

4. Externado e Internado. 

5. Intervención de apoyo a los padres o familiares. 

h. Participar, desarrollar e implementar tcxlas las actividades, programas, etc., para 

a d d ^ o e n t e s de 12 a 18 años de edad: 

1. Clubes Juveniles 

2. Sitios web de educación y retos 

3. Intervención de apoyo a los padres o familiares 

4. Extemado e intemado. 

i. Participar y desan-ollar en los programas de desayunos escolares, alimentarios, recreativos, 

culturales, educativos, comunitarios, etc., subsidiados por el Municipio, Departamento, la 

Nación o cualquier otra entidad nadonal o internadonal. 

j . Promover, organizar y desarreglar progrsnas encaninados £d aprovechamtento del tiempo 

libre, eventos, logística, etnoeducación, resolución de conflictos, recreacionales, 

ambientales, deportivos y culturales en los niños, espedales, jóvenes, adultos, adultos 

mayores y primera infanda. 

k. Atender en fonma Integra en f i c o l o g í a infantil, psicología famHter y p s i o ^ í a dínk:a 

general, pedagogía emodonal, terapia de gmpos, talleres de crecimiento personal y 

espiritual, relajadón, sala de masaje terapéutico, acompañamiento psicológico a las familias 

y d desarrollo de programas para la rehabilitadón sodal en niños y en niñas que presenten 

dif icuNad^ de adafMadón ai medio. 

i. Partidpar en los programas reiadonados y afines dei ntedio ambiente. 

m. Prestar, Administrar y Promo^mr el desarrollo y ia formadón integral del ser humano a t r a v ^ 

de las metodologías flexibles para personas en extra-edad. 

n. Desarreglar investigación dentifíca, empresarial, sodal . cultural, recreativa, educativa, 
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amisiental y deportiva. 

0 . Fundar, ^escMar y administrar instituc^ines educa t i va , sodaies, teoidógicas. c^ j i t u i ^s , 

recreativas y deportivas. 

p. Presentar proyectos a los Bancos de Proyectos Nadonales, Regionales y Departamentales 

que manejen recursos del sedor »3cial. 

q . Paftidpar en la {Hi^entadón de procedas y propu^teKS en tas invitsK^tones pút r i i c^ que 

llagan las entidades nacionales, regionales y departamentales y demás entidades oficiales. 

Artículos. Actividades. 

I_a C O R P O R T A C l O N EDUCATIVA LUISA VALENTINA, en desanoito de su objeto s o d ^ como 

entidad privada sin ánimo de lucro podrá adelantar las siguientes actividades: 

a. Ejecutar y celebrar toda clase de contratos, convenios y acuerdos con entidades oficiales, 

privadas y mixtas de índole nadonal e internadonal 

b. Adqunir, enajenar a cualquier título, arrendar, gravar tMenes m u t i l e s e i n m u d : ^ . que 

redunden en beneficio del objeto social. 

c . Fundar y administrar institudones educativas, sedales, tecnológicas, culturales, recreativas 

y deportivas. 

d. Prestar sertndc» de asner ía , administración, in t^>^ tor ia y auditoría a otras en t i dad^ en 

lo relacionado con los objetivos de ia Corporación. 

e. Crear, fundar, administrar, asesorar, apoyar los servidos y subvendonar institudones o 

estebledmientos de ia salud, ^uca t i vos , deportivos, ambientales, las tecnologías de la 

información y de la comunicacjón- tics. sociales, recreativos y culturaies. 

f. Promover toda clase de investigación en concordancia con los objetivos de la Corporadón. 

g . Fomentar, organizar, participar y realizar programas, adividades y eventos, etc., 

encaminadas al: liderazgo, oríentadón y prevendón a los integrantes de la Corporadón y 

sociedad en g m ^ r ^ . 

h. Brindar cooperación a las entidades gubernamentales que lo solicitaran en cumplimiento 

de sus objetivos. 

1. Establecer convenios, acuerdos y consorcios cx>r\s entidades de orden munidpal, 

c^jartamentsri, nadcxiad o internacional, p ú b b ^ y privadas con d fin de o t ^ e n ^ apoyo 

financiero, logi:^kx> y humano para el desanoHo de los diferentes programas que 

emprKida la CorporsKáón. 

j . Gestionar a nivel nadonal e internadonal, con el fin de desarrollar su objetivo ante tos 

organismos del Estado, institutos descentralizados, entidades privadas nadonales e 
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intemadonaíes. 

Parágrafo 1 . C O R P E L U V A . para cumplir s u s ofc^etivc^ y ^ e i a n t e r sus adüvidades podrá 

organizar todos los establedmientos y dependendas administrativas que sean necesarios para 

realizar toda d a s e de ados , contratos, operadones y negodos lídtos que se reladonen 

diredamente con el desanollo de s u s actividades y el cumplimiento de sus objetivos. 

Parágrafo 2. Cuamto no pc^ibie o conveniente prestar diredamente un servk:io. ta 

Asociado podrá atenderio por intermedio de otras entidades, en espedal con ONGs, para lo 

cual celebrará los convenios a que haya lugar. 

Artículo 6. DuraK;ióii, 

C O R P E L U V A , tendrá una duración INDEFINIDA siempre y cuando se dé cumplimiento a la 

Constitudón Política Nadonal, Leyes y a los presentes estatutos, de lo contrario s e disolverá, 

liquidará o reformará por alguna de las siguientes causales: 

a. Por decoran de la autoridad oxnp^en te m tos c ssos expresamente p r e s o s en las 

Leyes. 

b. Por dedsión de la mayoría absoluta de la Asamblea General de Asedados de AsodadosI 

de Asedados. 

c . Ante te imp(»iiMtkJl£Ki de d^arrol iar s u s o b ^ v c » . 

d. Por disposición Legal. 

Artículo?. Constitución 

C O R P E L U V A , se omstituye y fundona con las p e r ^ n a s n a t u r a l y jurídicas que reúnan todos 

y cada uno de los requisitos exigidos en el articulo 11 de los presentes estatutos. 

Articuio 8. Principie» 

C O R P E L U V A r á p e t e y a lopte tcxíe» y caáa uno cte los prindpios emanaác» de ia 

Constitudón Política Nacional, Leyes y Declaración Univereal de los Derechos Humanos, tales 

a. R e s f ^ o a la dignidad humana. 

b. LÉm ¥dunted de asedarse. 

c . Todos ios A«xáad€» están obligados a cumplir te Constitudón Nadonal, tes Leyes y tos 

Estatutt» 

d. Líi^erfad de partidpar en las de l íberadon^ y dedsiones. 

e. Fomentar y promocionar los prindptos que vayan en búsqueda de la solidaridad, 



ESTATUTOS 
CORPORACION EDUCATIVA LUISA VALENTINA 

democrada, igualdad, rescate y p rád i ( ^ de ios valores, lit^rtad, respeto y paz. 

f. Ho habrá d i^mi r i^acMr^s de ninguna índde. 

g. Defender y difundir los derechos humanos como fundamento de la convivenda pacifica. 

h. L a exigencia del cumplimiento de los derechos, trae consigo el cumplimiento de los 

deberes. 

i. igusddad de opoitunidsKl^ para todc» k» Asedados, ^ r e ia b a ^ dei respeto a la 

diferencia y tolerancia. 

CAPITULO II 

D E LOS ASOCIADOS 

Articulo 9. C lases de Asociados 

Los Asedados de C O R P E L U V A , son de tres (3) c lases: 

a . Asedados Fundadores. 

b. A ^ x ^ K k » Active». 

c . Asedados Honorarios. 

Articulólo. Asociados F u n d a d o r a 

Son a q i ^ b s Asodad í» q i ^ %uran en tí ACÍB de Constitución de C O R P E L U V A . 

Artículo 11. Asociados Activos 

Podrán ser Asedados Adivos de C O R P E L U V A , todas aquellas personas naturales y jurídicas 

de índole nadonal o extranjera que reúnen b s siguientes requisitos: 

a . Toda persona natural o Jurídica ca(mz de cxNíitmter y ^ r cxxitirataio 

b. Estar en goce de sus derechos constitucionales y legales. 

c . S e afilien en fornia voluntaria y den un aporte voluntario fijado por la Junta Dirediva. 

d. Demuestren vocadón de servido a ia comunidad, honestidad y honorabilidad en lo público 

oomoento ^ a d o . 

e. Adopten y respeten los estatutos. 

f. Ser aceptado asmo Asedado por la mayoría simple de los Asedados de la Junta Dirediva. 

Ar f íeu io12 . Asoc iados Hono ra r k^ 
Son aquellas personas naturates ó jurídicas que te Junta Dirediva por mayoría simple confiere 



ESTATirrOS 
CORPORACION EDUCATIVA LUISA VALENTINA 

esta dignidad, en atención a sus senm:»3s, solidaridad, concurso moral, i n t e l ^ua l o 

finan<^ro c x ^ b u ^ a k ^ f i n e s . o t q ^ \ ^ y a : : t i v k J a d ^ d e C O R P E L U V A . 

Art ículo 13. Retiro o Pérdida de la Cal idad de Asoc iado. 

L a Junta Directiva, declarará por mayoría simple la pérdida de la calidad de Asociado de 

C O R P E L U V A , cualquiera que s e a su c lase y caigo, cuando incun^ en alguna de las siguientes 

c a u s e e s : 

a . Por muerte. 

b. Renuncia por escrito aceptada o presentada en fonma irrevocable. 

c . Por íiaber sido condenado con pena privativa de la liberiiad. 

d . Por inaimfriírraento suo^vo a ims (3) o m ^ reun ión^ , sin previa e x o i s a jusüfícada y 

aceptadas por la junta directiva. 

e. Por incunir por tres o más veces en algunas de las prohibiciones contenidas en los 

presentes estatutc». 

f. Por £^una otra causa diferente a las anterkyes y que la Junte D i i e c ^ a conskiera que ia 

medida de exclusión como Asociado es justa, oportuna y conveniente para el buen 

fundonamiento de C O R P E L U V A y/o el bienestar de sus Asociados. 

Parágrafo 1 : Para las causales d, e, f; eA Asociado sandonado, podrá interponer dentro de los 

dnco (5) día® sígutentes de ia noM:adón de ta sandón. k » r e c u i ^ s de r ^ x ^ i d ó n ante ia 

Junta Dirediva y de apelación ante el Presidente 

L a sandón se aplicará de manera independiente y sin perjuicios de las acdones dviles o 

penales a que hubiere lugar. 

P a r ^ i a f o 2 Por retiro o la peidkia de c a l i d a como A » } d » l o rKi habrá reintegro de ninguna 

índole de los bienes y aportes entregados a C O R P E L U V A en forma voluntaria, legal y 

estatutaria. 

A r t í c i i k i 14 . E ^ r e c h o s d e t o s #^oc l iK fc^ F u n d a d o r a y A c t i ^ » 

Son derecho de todo Asociado Fundador y Adivo los siguientes: 

a . Participar en las reuniones de la Asamblea General de Asedados con derecho a voz y 

voto; y en las actividades de C O R P E L U V A . 

b. e i ^ f i dc^y e t e ^ l ^ v a d ^ ^ n p e ñ a r c a r g o s a la Junte E ^ r ^ i ^ a , Equipe»de T rabaos y 

CcOTíités de A n s a r e s . 

c . G o ^ r de las ventejas y faenados que o to^ue C O R P E L U V A . 

d . Presentar a través del Presidente sofidtudes, proyedos, f^&sones, etc. 
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e. ConcK:er los informes y documente» de C O R P E L U V A . 

f. S e r atendkio en sus ¡mim redame» y ser r e s p e t e d ^ sus puntos cte vista 

g. Solidtar del Presidente de la Junta Dirediva o de cualquiera de sus Asociados la asesoría 

en los reclamos o peticiones ante la Junta Dirediva. 

h. A que s e sometan a consideradón s u s pro(K»idones. 

L A ser SKseffámfás s u s exc^jsas. enjando no asista a una reunión por causa justa, 

j . A liacer salvamento de su voto, dejando constancia por escrito de sus motivos; 

k. Presentar sugerencias respetuosas ante ia junta dirediva para la toma de dedsiones de 

caráKáerfinandero, administrativo, técn ico- f^agógico de C O R P E L U V A . 

Artteulo 15. Suspensión de ios Dereci ios. 

Para efedo de establecer la Junta Dirediva la suspensión de los derechos de un Asedado, 

cualquiera que s e a su exsndidón y e^ipo deberá incurrir en alguna de las causales siguientes: 

a . Pm inajmf^imiento i t e r a d o om sus eieberes e s t a l ^ M c s en tos p r ^ e n t e s estatutos. 

b. Por negarse en forma reiterada sin justa c^ausa (más de dos veces) a partidpar en 

comisiones, actividades equipos de trabajo, etc. 

c . Por incumplimiento sucesivo a dos (2) reuniones o actividades sin previa excusa 

j i^t i f icada y aceptadas por te junte ámtíSm o ei P r^ iden te . 

d. Por encontrarse en mora en el pago de sus obligaciones económicas libremente 

contraídas. 

Parágrafo: E l Ase>dado sandonado, podrá interponer dentro de los dnco (5) días siguientes 

cte te notiUc^áón de te sancáón, tos recurse» de rep(»iC3Ón ante te Junta Directiva y de 

apelación ante el Presidente 

Arücu io 16.Procedimlentos para Declarar te S u s i ^ i i s i ó n de los Derechos de un 

L a Juntes Dirediva, adoptará el siguiente procedimiento con el fin de declarar la suspensión 

de tos derechos de un Asedado cualquiera que s e a su calidad: 

a . Notificar al Asociado inculpado para que asista a reunión de la Junte Dirediva y proceda 

a ^ d ^ e i » a . 

b. S i tos descargos no ^ n satisfadortos para algunas de tes partes, ia Junta Dirediva 

envterá tes d ^ c a r g o s y pruebas recaudada a la Comisión c r e ^ a para tal ef^do. dicha 

Comisión deberá ester integrada h ^ t o por tres Asodadc». 

I 
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c . L a Comisión s e pronunciará como última instanda sobre la sandón y además tomará la 

d e d ^ n definitiva e i n a p ^ t ^ . 

d. Al decretarse la suspensión de los derechos se precisará el periodo de la respediva 

sandón que no podrá ser mayor a tres (3) meses o cuando se ponga a paz y salvo con las 

obligadones económicas causantes de la sandón. 

Articuio 17. Deberes de los Asociados. 

Son deberes de todo Asociado los siguientes: 

a. Adoptar y cumplir los presentes estatutos, reglamentos y disposidones de la Junta 

Dñnectíva y la A s a m U e a G^ ie ra i de Asoc iados. 

b. Pagar las cuotas ordinarias y extraordinarias cuando hubiese lugar a ellas. 

c . Observar buena conduda ser leal con sus compañeros y con C O R P E L U V A . 

d. Colaborar en las actividades encaminadas a desanrollar los objetivos, y fines de la 

C O R P E L U V A . 

e. Informar oportunamente al Presidente, o a la Junta Dirediva sobre anomalías ó críticas 

que deterioren la buena imagen o buen nombre de C O R P E L U V A o de sus Asociados. 

f. Se r solidario con C O R P E L U V A y con sus Asedados 

g. .Prestar su concurso nnorÉí e inteledual. 

h. Asistir puntualmente y participar en todas ias reuniones, cuando haya sido convocado. 

i. Asistir personalmente o enviar su representante a las reuniones o adividades programadas 

por C O R P E L U V A . 

j . ContittHjir de te mejcM' manera posibte a tes tebores que propongan tes directivas, en 

beneficio de C O R P E L U V A . 

Articulo 18. Prohibiciones a ios Asociados 

Son { M c ^ i b k ^ x i ^ para tocto A s e d i o los sigutentes: 

a. Presentar denuncias o quejas infundadas en contra de la C O R P E L U V A o Diredivo. 

b. Llevar a cabo dertas condudas que atonten a la integridad física de algún Asedado ó bien 

dé te C O R P E L U V A . 

c- E í T i | ^ ^ fnaude o ó i g a l o en tes c^jeradones r^Maáas con te C O R P E L U V A o A^xáado. 

d. U ^ r tos i}ienes y recursos de te C O R P E L U V A , sin prevte autorización del Presidente. 

e. Impedir el nonnal fundonamiento de te C O R P E L U V A y Junta Dirediva. 

f. Realizar aquellas condudas que atonten a te ética, a la moral, a la dignidad y buen nombre 

de te C O R P E L U V A o de sus Asedados. 

10 
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g. L a s demás prohibiciones que establezca ia Junta Directa o tí Presidente, encaminadas a 

cor^ervar k » tsenes, reojrse» y iMjen nombre de ta C O R P E L U V A o de sus AsodaJos . 

C A P I T U L O III 

O R G A N O S DE G O B I E R N O . DIRECCIÓN. ADMINISTRACIÓN Y C O N T R O L 

Articulo 19. Gobietno 

C O R P E L U V A , se regirá bajo la siguiente estructura organizacional: 

a . Asamb lea Genera l de Asoc iados . Órgano de Direcdón y Máxima Autoridad de 

C O R P E L U V A 

b. J u n t a Dñrectiva. Órgano de administradón de C O R P E L U V A 

c . Rev iso r F i s c a l : Órgano de Control. 

d. Gobernación del Val le del C a u c a . Órgano Ofidal de Inspecdón, Vigilanda y Control. 

Decreto 1529 de 1990 y Decreto 0427 de 1996. 

Art ículo 20. Asamblea Genera l de Asoc iados . 

L a Asamblea General de Asedados, es la Máxima autoridad de C O R P E L U V A 

Está integrada por todos los Asedados Fundadores y Activos de C O R P E L U V A . 

Ar t ícu lo 21 . Func iones de la Asamblea Genera l de Asoc iados . 

a . Elegir a ia Junta Directiva con sus respedivos cargos para un periodo indefinido. Podrán 

ser cambiados o removidos en cualquier momento por alguna de las causales 

de lenmín« i ^ en tí Artíoi lo 29 de tos presentes estatutos. 

b. Elegir el Revisor Fiscal para un periodo indefinido. Podrá ser removido cuando la 

Asamblea General de Asedados lo considere necesario y oportuno. 

c . Estudiar y aprobar las reformas de los estatutos. Previo estudio aprobado por la Junta 

Dirediva. 

d. Aprobar la disoludón y liquidadón de C O R P E L U V A . 

e. Examinar, aprobar o improbar los estados finanderos de fin de ejercido y las cuentas 

que debe rendir ta Junta Directiva. 

f. Resolver todo asunto no previsto en los presentes estatutos y que no sean competencia 

de otro organismo de C O R P E L U V A . 

g. las demás que te señalen tos estsriutos y las Leyes. 
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Artículo 22. R e u n i ó n ^ de la Asamblea General de Asociados 

L a s ra in iones de ia A s a m t ^ Genen^ de Asexuados de C O R P E L U V A son de dos (2) fonnas: 

a. Reuniones Ordinarias: L a Asamblea General de Asociados de C O R P E L U V A se reunirá 

en fomia ordinaria, dentro de los tres (3) primeros meses de cada aflo. 

a. R e u n i ó n ^ ExtíaonJinarias: 1.a Asamblea General de Asociados de C O R P E L U V A , se 

reunirá en forma extraordinaria a jando ias necesidades imprevistas o urgentes de 

C O R P E L U V A así lo exijan. 

Artículo 23. L a s Convocatorias: 

Para las reunkmes ordinarias y extraordinarias de la AsaínMea General de Asodadcs y Junta 

Directiva se harán por alguno de los siguientes medios: escrito, o Correo Electrónico y 

telefónicamente a cada Asociado, donde se especificará los asuntos sobre los que se 

deliberará y decidirá, por lo menos con dnco (5) días hábiles de antidpadón para las 

reuniones ordinarias y de tres (3) días calendarios para las extraordinarias; por el Presidente o 

Revisor Fiscal. 

Parágrafo 1: E l personal contratado e invitados, podrán asistir a las reuniones de la a 

Asamblea General de Asociados y Junta Dirediva, previa invitadón del Presidente o Junta 

Directiva o Revisor Fiss^ cuando s e consdere conveniente y c^xHtuiK} s u asistencia. 

Parágrafo 2: En las reuniones de Asamblea General de Asociados , las personas jurídicas 

estarán representas por su representante legal o delegado debidamente autorizado. 

Artículo 24. Quorum 

Todas las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General de Asociados y 

Junta Dirediva de C O R P E L U V A se podrán deliberar y decidir cuando se encuentren presentes 

por lo menos la mitad de sus Asodadc» y el Presidente.. 

E n caso de no haber tí Quorum reglamentark), s e dam espera de treinta (30) minutos, donde 

s e podrá deliberar y decidir con cualquier número plural de los Asociados que asistan y el 

Presidente. 

Artículo 2S. Sobre las O e c i s i o i ^ 

L a s dedsksnes de la A ^ m b l e a General de A^xáados , Junta Dirediva y Comités de Trabajo, 

serán oi^igatorias cuando se tomen pKjr dedsión de la mayoría simple (la mitad más uno) de 

los Asedados presentes, previo cumplimiento con lo señalado en el Artículo anterior. 

Por \o tanto ningún Asedado deberá hac»r pdémica o escudarse de no cumplir las d ^ s i o n e s 
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por ei hecho de no haber asistido o votajo en oantra. so pena de incurrir en falta disdplinaría 

sanoonaUe por la Junta Directiva h a s ^ con ia pérdida de sus cteredtos como A s o d ^ o o 

dignatario. 

Articulo 26. Junta Directiva 

L a Junta CMrediva e s ei «gano administrafiw de C O R P E L U V A , S e rige y ftindona SKXMde a las 

leyes y a los presentes estatutos. E s elegida para un período indefinido por la Asamblea 

General de Asedados. Pcxirá ser removida o cambiada pardalmente en cualquier momento por 

ia Asamblea General de Asedados por algunas de las causales contenidas en el Artículo 29. 

Articulo 27. Integración de la Junta Directiva 

L a Junta Dirediva está integrada por cuatro (4) Asociados todos printípales, con los 

siguientes cargos: 

• Primer Rengtón: Preadente, 

• Segundo Renglón: Vicepresidente 

• Tercer Renglón: Secretario General. 

• Cuariio Renglón: Tesorero. 

Anticulo 28. Requisitos para ser Asociado de la Junta Directiva 

Toda persona para ser Asociado de ia Junta Directiva de C O R P E L U V A , deberá cumplir con 

todos y cada uno de b s s igu iente requisitos: 

a. S e r ̂ xásKio Fundador o Adsm de C O R P E L U V A y ester en g i x e de sus fl^redhos. 

b. Conocer, adoptar y cumplir a cabalidad con los presentes estatutos. 

c . Ser persona idónea para el cargo. 

d. No haber registrado antecedentes de mala conduda, rhalos manejos en Corporadones. 

^sodaáones. c o t H ^ a t i v ^ . a n t i d a d ^ públicas o privadas. 

e . No tener libertad condicional o cualquier medida de ^gur ídad . 

f. Acepter trabajar en equipo. 

/MnMculo29. Pérdida de te Calidad (fe integrante cte te Junta Directiva. 

L a A ^ n b l € ^ ( ^ e r a i de Asocáados, pcxirá decterar te pérdida de te calidad de algún Asedado 

de te junte directiva para lo cual, el incuIpsKio, debeNi incurrir en alguna de las siguientes 

t^usates: 

a. Por ta pérdida de la calidad de Asodado o de los derechos como Asodado. 
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b. Renunda de! cargo manifestada por escrito y aceptada, o p r e s e n t í a en fonrta irrevocable, 

c Por usar tei i ^pr^^ i ta t ív idad soto en ben^toto ptapm. 

d. Cuando impida el normal funcionamiento de C O R P E L U V A y/o Junta Dirediva. 

e. Emplear fraude o engaño en las operadones realizadas con C O R P E L U V A o Asodado. 

f. Por incumplimiento reiterado con sus deberes estableados en los presentes estatutos. 

g . Por itKMñfñmmAo s u e l v o a t r ^ (3) o reunton^, sin previa exc^isa jusfifícada y 

aceptadas por la junta directiva; 

h. Por negarse en forma reiterada sin justa causa (más de dos veces) a partidpar en 

comisiones, adividades equipos de trabajo, etc. 

i. Por las j H ^ ^ c ^ de aquellas c » n d u c ^ que atenten a la étea, a la mor^ o a la d |gn id^ . 

j . Por incun-ir en forma reiterada en alguna de las prohibiciones establecidas en los presentes 

estatutos. 

Art icuio 30 RminkMies de la Jun te i}lre»:tiva 

L a s reuniones de la Junta Dirediva serán de dos formas: Ordinarias y Extraordinarias. 

a. Reuniones Ordinarias: L a Junta Dirediva se reunirá en fonna ordinaria por lo menos 

cada cuatro (4) m (^es . 

b. R ^ n k H i e s ExtraK>rdlnaflas: L a Junte Directiva reunirá en forma extraordinaria 

cuando lo exijan las necesidades imprevistas o urgentes de C O R P E L U V A o Junte 

Dirediva. 

Art iculo 3 1 . F u n c i o n a de te Jun te D i r ^ ^ a 

Son fundones y atribuciones de la Junta Dirediva: 

a . Velar y adoptar las medidas para la realización y cumplimiento de los estatutos, objetivos y 

fines de C O R P E L U V A . 

b. C r ^ tos equipe» de t r a t ^o y CcNtiité A ^ ^ M * necesartos para te buena mard ia de la 

C O R P E L U V A y fijaries los cargos y las remuneraciones respedivas si es necesario. 

c . Estudiar y aprobar los planes, programas, proyedos e infomies de la C O R P E L U V A 

pre^ntectos por tí Presidente. 

d. A u t c t f ^ te (x^^e^ o Kquklaaón cte espítele» y s ^ i e s mi crtros l u g a r ^ dei país o ^ el 

e)rtertor y determinar te extensión de s u s adividades, administracaón y funcionamiento. 

e. Aprotsar te a io te de afilladón, aportes, cajote ordinaria y ej tooidinar ia. 

f. Concx^er y autorfear por cuantía i l imi tad^a tcxfos tos ^ o s , corttratos, inverstones, 

compras, gravar, negodos y gastos para el cumplimiento de los objetivos de la 
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C O R P E L U V A . 

g. Examinar, aprobar o reprobar ios e^s^os financáeros de fin de ^erctdo y las cuantas que 

detje rendir el Presidente para ser presentados a la Asamblea General de Asociados de 

Asociados. 

f. Conceder la calidad de "Asociado Honorario". 

g. Aprobar, rechazar o escpuisar C O R P E L U V A de Asedados Activos. 

h. Aceptar o rechazar las donadones, auxilios, herendas y legados. 

i. Dedarar la pérdida de los derechos como Asodado. 

j . Autorizar la partidpadón de ia C O R P E L U V A en sodedades, entidades y aceptar 

C O R P E L U V A o fusión de otras, 

le Aceptar herendas, donaciones, legados y encargos fiduciarios cuando su destino y las 

condidones no se opongan a los fines de la entidad. 

I. Aprobar la venta de bienes muebles e inmuebles propuestas al Junta Dirediva 

m. las demás que le conp^ponden según los estatutos y ta tey, así como aquellas oüas que 

expresamente no estén asignadas a otro organismo. 

Artículo 32. E l Presidente 

E l Pn^k iente . e s ei repre^ntante teg^ de C O R P E L U V A . e s eiegkk) para un perkxto indefinido 

por la Asamblea General de Asociados de Asociados y lo sucederá en el cargo en sus faltas 

temporales o absolutas el Vicepresidente. 

Son funciones y ataibuciones dei Presidente: 

a. R ^ v e s e n t a r a C O R P E L U V A judkáal y extrajudkásdmente por sí mismo o apoderados. 

b. Registrar su firma con la del Vicepresidente en la (s) cuenta (s) corriente y/o Ahorro de la 

C O R P E L U V A en instituciones finanderas vigiladas por una entidad del Estado. 

c. Firmar oportunamente los cheques u órdenes de retiro. • 

d. V ^ r por el cumplimento estekto de tos présbites ^áatutos, dedsksnes de la Asamfcrfea 

General de Asociados de Asociados y Junta Directiva. 

e. Cooniinar con los demás Miembros de la Junta Directiva en la elaboradón de los planes, 

programas y proyedos de C O R P E L U V A . 

f. Presentar a la Junta DwetíSva tos p l s i es , programas, piay&itos y presupuestos para su 

oMKxámiento y su aprotsadón. 

g. Celebrar todos tos srctos, contratos, inverstones, osmpras, gravar, negodos y gastos para 

el cumplimiento de los objetivos de la C O R P E L U V A . E n cuantía ilimitadada. Previo 

asnodmiento y aprobadón de la Junta Dirediva. 
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h. Rendir en reunión ordinaria de la Junta Directiva los informes sobre la marcha, compras, 

gaste», i n v e r ^ n e s . contrate» y actos resAwsak^ durante ei mes a nembre de 

C O R P E L U V A . 

L Nombrar apoderados, asesores y personal administrativo necesario para el buen 

funcionamiento y gestión de la C O R P E L U V A . Previo conocimiento y aprobación de la 

Junta Directiva. 

j . Asistir a las reuniones del Junta Directiva y proponer todos ios planes y programas que 

juzgue necesarios y convenientes para la administración, conservación e incremento del 

patrimonio de C O R P E L U V A . 

k. Dar, constituir o feúbk garantías y en general, gíFEu*, aceptar, a u g u r a r y negexáar toda 

clase de títulos, valores o instrumentos negociables de acuerdo con las atribuciones 

entregadas por ia Junta Directiva. 

I. Celebrar contratos de tratajo con le» empleados de C O R P E L U V A ; convenir la 

remuneradón cié este», estiputer k » demás ténminos de la relación laboral y transigir, si 

fuere el caso, los litigios que se presentare en el manejo del personal. Previo conodmiento 

y autorizatíón de la Junta Directiva, 

m. Celebrar, transigir, desistir, comprometer y renovar obligadones. Y todos los demás ^ c » 

y contrate». Prevrio c»nodmiento y autorización de la Junta Directiva, 

n. L a s demás que deriven de los presentes estatutos, disposiciones de la Asamblea General 

de Asedados, Junta Dirediva y la ley. 

Parágrafo 1 : Queda prohibkJo al P i^^dente y TescHero mantener en sus manos, en ia de 

terceros o en cuentas bancanas personales, los dineros de la C O R P E L U V A y/o negociar con 

ellos en tseneficio propio, so pena de incurrir en falta disdplinaria, sandonable por la Junta 

Dirediva hasta con ia remoción del cargo. 

Parágrafo 2: Qu&ia prohibkto al P r ^ ^ e n t e y Tesorero impedir, retardar, manipular etc., b s 

pagos ordenados por el órgano competente previo cumplimiento de los requisitos legales y 

estatutarios. 

Artícufcj 33. E l Vicepresidente. 

L a Jurrta Dirediva tendrá un Vbepreskferrte. 

E s e l ^ k l o para un ¡ t r iodo indefinklo por la Asamblea General de Asodadc». Podrá ser 

removkfo o cambiado en cualquier momento por la Asamblea General de Asodadc» por 

algunas de las causales contenidas en el Artícub 29 de los presentes estatutos. 
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Ejemerá las s i gu ien t i ^ ñ i n c i o n ^ y a t r i b u c i ó n ^ : 

a. Asumir y mmpfá to& functones c i ^ Precíente, en sus ausarxites temporales o absoiuts^. 

b. Cumplir las funciones que le asigne el Presidente y Junta Directiva. 

c . Colaborar con el Presidente en la organización y funcionamiento de la Corporación. 

d. Hacer el respectivo seguimiento, sugerenda y todo cuanto s e a necesario para llevar a 

fe ie término kss f ^ n e s y poyectos. 

e . Coordinar con el Presidente en los diferentes estudios, elaboración de los planes, 

programas y proyectos de la Corporadón. 

f. Asistir puntualmente a todas las reuniones, ac t i v idad^ y programas. 

g . L^as d a n ^ que s e der ivai de k » ^ ^ u t c » e i P r u d e n t e y Junte Dirediva. 

Art iculo 33. Secreterío Genera l 

L a Junte Directiva tendrá un Secretario General. E s elegido por la Asamblea General de 

Asedados por un perkxjo indefinklo. 

Podrá ser mmmio a i cuak]uier mcxnento según 1 ^ c a u s a l ^ d ^ Artícuto 29 de k » frésenles 

estetutos. 

Ejercerá l as sigutent»s func iones y ab ibuc iones : 

a. Ejercer las fundones de Secreterio de la Junta Directiva y Asamblea General de 

A s o d ^ t o s deAso (^d<» . 

b. Poner en conodmiento a los interesados de las convocatorias a las reuniones ordinarias y 

extraordinarias de acuerdo a las instmaáones y autorización redbidas del Presidente. 

c . Firmar con el Préndente las actes, c»rtificadones y ofidos. 

d. T a n a - en ord€»i, a ! dfa, redacter y cu^odiar las máss, libro de % t a s , de inscripdón de 

Asedados y además responsabilizarse por la correspondencia y arciiivo. 

e . Receptar las solicitudes y peticiones y dar la respuesta con previo conodmiento e 

instrucdones del Presidente. 

f. A s ^ r ^ntua imante a todas ias r e u n k » ^ , acíMfkKies y progmnas. 

g. Crear y mantener el Libro de Afiliados oon sus res f^d ivos nombres, dirección, teléfono, 

profesión, adivkidd u ocupadón. 

h. Promodonar y mantener la buena imagen de la C O R P E L U V A . 

i. Inftmnar c^xHtur^níente a tos tntere^Kic»s soíMe las acAKmi^tes, eventos y progrsKim (te 

ia C O R P E L U V A . Previamente conoddos y autorizados fK>r la Jurrta Dirediva. 

j . L ^ d e m ^ que s e dertvat de k>s f a t u t o s , d isposkaon^ d ^ Presidente, ta Junte 

Oiredrva y te tey. 
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Art ículo 35 . Tesorero 

L a Junte Wr^a iva tendrá un Teaj rero. E s eíegkio por la A ^ m b l e a General de Asoctedc» por 

un periodo indefinido. 

Podrá ser removido o cambiado en cualquier momento según las causales del Artículo 29 de 

tos pnssentes estatutos. 

Ejercmá tes s ^ t e n t i ^ funck>nes y atr i lmclcmes: 

a. Custodiar los libros de contabilidad, comprobantes, extractos bancarios y demás 

documentos e informes contables 

b. Mantener en estricta reserva toda ctese de informadón conteble y finandera. 

c . Ra id i r . cuando s ^ ra^uerido en tcxte reunton ordinarte de te Junte Dirediva, Infonmes de 

Tesorería, exhibir libros, comprobantes, libretas de ahorro, estratos bancarios y demás 

informes contables. 

d. Expedir to redbos por el dinero redbido, e n f r i a d o y consignado. 

e . Eteborar tos p r ^ j p u e s l m cte t n g r a ^ y e g r e s a , fma s«r p r ^ n t a i o s si Preskiente, o ia 

persona que delegue el Presidente para esta fundón, 

f. Asistir puntualmente a todas las reuniones, adividades y programas de la Fundadón. 

g. Realizar tos pagc» en forma oportuna, por el concepto y monto autorizado por el 

P res ten te o te p e r ^ a que d^egue i^ra este f u r K ^ d Preskiente. 

h. Eteborar el inventerio de los bienes de CORPOLUVA, junto con el Secretario para ser 

presentado a la Junta Dirediva. 

i. L a s demás que se deriven de los estatutos, disposidones de la Asamblea General, del 

Presktente, Junte CMrec^hía y te tey 

Artículo 35 . E l Revisor Fiscal . 

C O R P E L U V A , tendrá un Revisor Fiscal . E s elegido por la Asamblea General de Asedados 

por un período indefinido. Podrá ser removido en cualquier momento. 

Son ftincion^ y a t i í l M i c i o n ^ dei Reiñsor F ^ c a i : 

a. Velar que los a d o s y contratos que se celebren se ajusten a los estatutos, leyes, 

dedsiones de la Asamblea General de Asedados, Junta Dirediva. 

b. Dar oportuna cuente por escrito al Presidente, Junta Dirediva de las irregularidades que 

oo i r r ^a ie l fu iKácmaTHentoo en d! desarrdto de ia^ aKiAivkiades de te C O R P E L U V A 

c . Veter fxjr que se lleven en forma tegal y a i día te cxsntabilkJad y las a d a s y además fK>r que 

s e cxsnserven deiMdamaite te corr^ponctencte y tos c^mpit^antes de ias cxientas, 

impartiendo tas i n ^ c x » o n e s nec^^ r ías fmm taáes fines. 
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ft. Colaborar con las entidades Gubemamaitales y rendirles los infonnes a que haya lugar o 

i e ^ a n &3^Ma^. 

e. Inspeccionar periódicamente los bienes de C O R P E L U V A y procurar que se tomen 

oportunamente las medidas de conservación o seguridad de los mismos y de los que ella 

tenga en oistodia a cualquier otro título. 

t impartir ias i n ^ c c x s n ^ , practicar las inspecaAínes y sol ic i ta los infonnes que ^ a n 

necesarios para establecer un control permanente y efectivo sobre los recursos y valores 

de C O R P E L U V A . 

g. Convocar a la A ^ m b l e a Gene ra de Asocaados y Junta Directiva a reunión extraordinaria 

ojmvki lo juzgue i^c^ssffio y oportuno. 

h. Presentar a ia Junta Directiva informe en reunión ordinaria de sus actividades 

i. Cumplir con la demás atribuciones que le señalen las leyes, los estatutos y disposiciones 

de la Asamblea General de Asociados. 

Art ículo 36. Equ ipos de Trabajo y Comités A s e s o r e s . 

L a Junta Directiva podrá crear los Equipos de Trabajo y Comités Asesores que estime de 

acuerdo a las circunstancias y necesidades. S u a>nstitución, duración, funciones y reglamento 

serán cJeterminsKlc» por la Junte CMrectiva y s u s integrantes podrán a^st ir a las reuntones de la 

Junte Directiva cuando sean invitados y sólo tendrán derecho a voz. 

Parágrafo 1: Los Equipos de Trabajo y Comités Asesores funcionaran bajo la coordinación y 

supervisión del Presidente o de ia persona que él d e l ^ u e . 

Paiágrafo 2 : L a s persortas que integran ios c a i t e s ^Mssores y equifKSS de trabajo pueden 

ser Asociados o no de C O R P E L U V A y podrán ser remunerados. 

C A P I T U L O IV 

D E L PATRIMONIO 

Art iculo 37. E l Patí lmonio. 

E l patrimonio de te C O R P O R T A C l O N EDUCATIVA LUISA VALENTINA, será administrado por 

te Junte infectiva. 

Podrá incaementar^ pon 

a . Aportes vdunterio de los Asociados Fundadores. 

b. L a s contribucáones, aportes, etc., recábñlos. 

c . L a s contribuciones volunterias de los Asociados, Asexuados Honorarios y la Sociedad. 
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d. E i rendimiento de sus inversiones, o p e r ^ o n e s , rifas, bingos, loterías, sticicers, festivales, 

t í te res . c o n f e r e n ( ^ . seminarios, etc. 

e. E l producto de contratos ó convenios. 

f. L a s donaciones y auxilios recibidos con destino al incremento patrimonial. 

g. Donaciones de sus Asedados, entidades privadas y personas naturales de rax>nodda 

»:^verK^ moral y SOOBI 

h. Contribudones, donaciones etc., de organismos iníernadonales, nacionales, embajadas, 

consulados etc. 

Parágrafo 1: Lo que pertenece a C O R P E L U V A . no pertenece ni en todo ni en parte a ninguno 

de » j s Asociados, y redprocannente. las deudas de ia C O R P E L U V A no dan a nadie derecho a 

demandarío en todo o en parte, ni da acción sobre ios bienes propios de ellos, sino en los 

bienes de C O R P E L U V A . 

Parágrafo 2: C O R P E L U V A , no podrá aceptar donadón, herenda o legado modal o 

condidor^ cuaiKlo d modo o condición c(»itrarten las leyes o estatutos. 

Articulo 38. Uso del Patrimonio, Recursos y Bienes 

E l patrimonio, fondos, donadones, recursos y bienes de C O R P E L U V A , se destinarán en los 

siguientes mbros presupuéstales de C O R P E L U V A . 

a . E n L a re^ioadón de tes adividades que nos permiten desarrdiar sus objetivos y f ines. 

b. Adquisición de bienes muebles, inmuebles, vehículos, equipos de ofidna, propiedad raíz y 

ten-enos. 

c . E n gastos de: Fundonamiento y administradón, capadtadón, sueldos, honorarios y 

viátioe»; de anFrf^Kk» y asesoríss; mantaiimtento. rrerteriales y suministros; 

arrendamientos, servicios públicos, primas y seguros, publicidad e impresos. 

d. E n las demás inversiones, gastos imprevistos y desembolsos que considere el Presidente. 

Asamblea General de Asedados o te Junte Dirediva como presdndibles, urgentes o de 

sdkteríd«i.ete. 

Artjculo 39. Libros Contebtes 

C O R P E L U V A , tendrá los libros contables correspondientes, debidamente foliados, en donde 

s e as&úasé a i termas permanentes en seoj^Nnda ordenóte, los mc^mientos que s e realicen, 

con base en los comproisant^ de ingre»>s y egresos y demás soportes y de acuerdo con las 

nontis^ y prindpios o>nts r t ^ 
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Art iculo 40 . L ib ros de Af i l iados y de A c t e s : 

C O R P B . U V A , tendrá tos libros de AMmim y de adías detNdamente foliados, en donde se 

dejará constancia de las reuniones, deliberaciones y decisiones de Junta Dirediva y de la 

Asamblea General de Asodados. 

C A P I T U L O V 

DISOLUCIÓN. LIQUIDACIÓN. C A M B I O S Y 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

A r ^ t o 4 1 . D i so l udón , L iquidación y Cambio . 

C O R P E L U V A , se disolverá, liquidará o cambiará por alguna de las siguientes causales: 

a . Por dedsión de la autoridad competente en los casos expresamente previstos en las 

Leyes. 

b. Por d e d ^ í i de la mayoría al»criute de te Mamiá^ General de A ^ s c j ^ o s . 

c . Ante la imposibilidad de desarrollar sus objetivos. 

d . Por disposicton Legal. 

Art iculo 42 . Reg las pa ia te L lquMaclón. 

E n te misma reunión que se decrete su disolución, la Asamblea General de Asodados, fijará las 

reglas y la persona para la liquidación del patrimonio de la C O R P E L U V A . 

E n el caso de no llegarse a un acuerdo con el nombre del liquidador, ejercerá como tal el 

P r^c ten te , en calicted de Represéntente Leg^. 

Con cargo ai Patrimonio de C O R P E L U V A , el Liquidador designado publicara tres (3) avisos en 

un periódico de gran circulación regional, dejando entre uno y otro un plazo de quince (15) dias 

en los cuales infomnara a te dudadanía sobre ei p r o e j o de liquidadón, instando a los 

a c r e e c k x ^ a ims&yaker s u s derecá%>s. 

Para la Liquidación se procederá así: a los treinta (30) días después de la publicación del último 

Aviso s e liquidara C O R P E L U V A , pagando las obligadones contraídas con terceros, 

otsservando las disposic:tones legales sobre preladón de c:réditos. 

Art iculo 4 3 . Paf i lmonio F ina l 

Disuelte y Ltojuidada C O R P E L U V A , los activos netos, una v ^ cubierto el pasivo, previo 

beneficio de rn^^ntsnio, pasarán a otia(s) enWad(es) sin ánimo de lucro legalmente recxjnodda 

y cuym obieñvm sean iguales o semejantes según criterio de te Junta Dirediva 
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Articulo 44. Soiuctón de Conflictos 

L a s d i f e r e n c ^ t r a n ^ i r ^ que ^ r j a n entie C O R P E L U V A y ms AscsasKíos, o entre estos por 

causa o con ocasión de las actividades propias de C O R P E L U V A , las partes se someterán a 

conciliación y subsidiariamente a arbitramiento limitándose este a tas diferencias no 

condiiadas. ante la Junta Directiva o ante un equipo de condiiadón creado para el efedo en 

c ^ o de m esé^r. 

Artículo 45. C a s o s no Previstos 

Los casos no previstos ni contemplados en los presentes estatutos y reglamentos, se 

resolverán conforme a la dodñna, prindpios, nomnas y disposidones que rigen f ^ r a las 

e n t í d ^ ^ prí\^das sin áffilmo de iucro que por naturai^sa sem a{^ic£Klos a las Corpora^snes 

y en último caso por ta Asamblea General. 

Artículo 46. Reforma de Estatutos 

\ja& reformas de ios e^Au tc» , s ^ n estudiadas por la Juntei Direc^va y ^ r á n p r o p u ^ t ^ por 

el Presidente, o por lo menos el 20% de los Asociados de C O R P E L U V A , o por algún 

integrante de la Junta Dirediva. 

Entrarán en vigenda a partir de su aprobadón por la Asamblea General de Asodados e 

inscrqpdón y reglero mi te Cámara cte Cc»T^rcáo cte C ^ i . 

CERTIFICACIÓN: 

Los suscritos Presidente y Secretaria de la C O R P O R T A C l O N EDUCATIVA LUISA VALENTINA 
CORPOLUVA 

CERTIFICAN; 

Que los presentes estatutos, fueron aprobados por la Asamblea General de Asodados, en 

reunión realizacte en la dudad de Cali , el día 19 del m ^ didembre de 2.016 

i . 
Migue! An||ei Psz Guépnero 

i ad-hoc. 
C e . 1.14^.969.536 Cali 

||uez L a i e s m a 
ad-licx;. 

c e . 1.13^^55.830 Cali 

Elaiiorados con ia asesoría de: Dr. Manuel Antonio Torres Q 
Cels.3í5-6«Í5918 Cali 
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